
ACUERDO EJECUTIVO AMJP-184-10-2019 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y

 LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 inciso 2) y 146 de la Constitución 
Política y el artículo 28, inciso 2, acápite b, de la Ley General de la Administración Pública, así 
como lo establecido en el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, N° 6815 de 27 de setiembre de 1982.

ACUERDAN:

Artículo 1°- Nombrar en propiedad a la Licda. Laura Milena Guillen Araya, cédula de identidad N° 03-
0393-0488 de Profesional de Servicio Civil 2 (Especialidad: Derecho), puesto N° 356462, código 
presupuestario N° 214 78100 01 0001. Traslado en Propiedad Interinstitucional del Ministerio de 
Seguridad Pública.
Rige a partir del 01 de abril del 2019.

Artículo 2°- Nombrar en propiedad a la Licda. Hazel Natalia Hernández Calderón, cédula de identidad N° 
03-0400-0427 de Profesional de Servicio Civil 2 (Especialidad: Derecho), puesto N° 377884, código 
presupuestario N° 214 78100 01 0001. Traslado en Propiedad Interinstitucional del Ministerio de 
Ambiente y Energía.
Rige a partir del 01 de abril del 2019.

Artículo 3°- Nombrar en propiedad al Lic. Carlos Adolfo Ávila Arquín, cédula de identidad N° 01-1034-
0515 de Profesional de Servicio Civil 3 (Especialidad: Derecho), puesto N° 011569, código 
presupuestario N° 214 78100 01 0001. Traslado Interinstitucional del Consejo de Transporte Público-
Ministerio de Obras Públicas y Transporte. 
Rige a partir del 01 de octubre del 2019.

Artículo 4° Rige a partir de la fecha que se indica en los artículos anteriores para cada caso en 
particular.

Dado en la Presidencia de la República, San José, el día 18 de octubre de 2019.

CARLOS ALVARADO QUESADA

MARCIA GONZÁLEZ AGUILUZ
MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ
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